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$ SUPERINTENDENCIA E” 14 
DECOMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL CANTON CUENCA al CANTON AZOGUES, 

PROVINCIA DE CAÑAR y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA “COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de cambio de domicilio y re- 
forma del Estatuto social de la “COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA”, otorgada ante el señor Notario Décimo Segundo 
deí cantón Cuenca el 14 de junio de 2012, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañras, mediante Resolución No SC DIC C.12.0 532 de 12 JULIO 2012. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escntura pública antes mencionada 

la Sra Lucía Adriana Carrion Cabrera, en su calidad de Gerente General y representante 

legal, de nacionalidad ecuatoriana, de estado cuat casada y domiciliada en Cuenca. 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Su- 
penntendencia de Compañias mediante Resolución No SC DIC € 12 0 532 de 12 JULIO 
2012 aprobó el cambio de domiciho del cantón Cuenca al cantón Azogues, provincia de 

Cañar y la reforma del Estatuto Social, y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escntura publica por tres dias consecutivos, para el efecto de oposición de terceros 

señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su Inscripcion, 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
dela“COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL 
CIA. LTDA, “a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civ del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los sers dias contados desde la fecha de ta última publicación de 

este extracto, y además, pongan el particular en conocimiento de la Supeyintendencia de 
Compañías El Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará a esta Supennten- 

dencia, dentro del termino de dos d1as siguientes, juntamente con el asento de oposición y 

providencia recauda sobre eña En caso de no existir oposición o de no ser notficada en la 
torma antes indicada se procedera a la inscripción de la reterida escrítura púbica de dicha 
compañ:a y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Se ordena el An 2o. del Estatuto, en los siguientes 

términos 

“ARTÍCULO SEGUNDO -SU DOMICILIO: Sudomiehopnacipal será enla ciudad de Azogues, 
perteneciente al canton Azogues, de la provincia del Cañar, Republica del Ecuador” 

Cuenca, a 12 de ¡ulo dei 2012 

Dr Santiago Jaramillo Mato, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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¡SUPER INTENDENCIA 

DECOMPAÑIAS 
ebro 1 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL CANTON CUENCA al CANTON AZOGUES, 
PROVINCIA DE CAÑAR y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA “COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escntura publica de cambio de domicilio y re 
torma del Estatuto social de la “COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA”, otorgada ante el señor Notario Décimo Segundo 
de! cantón Cuenca el 14 de junio de 2012, ha sido aprobada por ta Supenntendencia de 
Compañias, mediante Resolución No SC DIC C 12 0 532 de 12 JULIO 2012 

  

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de la escritura pública antes mencionada 

la Sra Lucia Adnana Carrión Cabrera, en su calidad de Gerente General y representante 
legal, de nacionalidad ecuatoriana, de estado Civil casada y domicihada en Cuenca 

3 - CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Su- 
perintendencia de Compañias mediante Resolución No SC DIC € 12 0 532 de 12 JULIO 
2012 aprobó el cambio de domicilio del canton Cuenca al canton Azogues, provincia de 
Cañar y la reforma del Estatuto Soctal, y ordenó la publicación del extracto de la referida 

escritura publica, por tres dias consecutivos para el efecto de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscrpción 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio 
dela““COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL 

CIA. LTDA, “a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripcion 
pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cwil del domicilio principa) de 
fa compañla, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última publicacion de 
este extracto, y además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposicion y 
providencia recalda sobre ella En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica de dicha 
compañia y al cumplimiento de tos demas requisitos legales 

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Se ordena ej At 20 del Estatuto, en los siguientes 
términos 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- SU DOMICILIO: Sudomiciho pnncipal será en la ciudad de Azogues, 

perteneciente al cantón Azogues, de la provincia del Cañar, Republica del Ecuador” 

Cuenca, a 2 de julio del 2012 

Dr Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS , ¿ 

2. =— 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL CANTON CUENCA al CANTON AZOGUES, 
PROVINCIA DE CAÑAR y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA “COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La esertura publica de cambio de domcillo y re- 
forma del Estatuto social de la “COMPAÑIA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CONSERVIAL CIA. LTDA”, otorgada ante el señor Notano Décimo Segundo 
del cantón Cuenca el 14 de junto de 2012 ha sido aprobada por la Supermtendencia de 

Compañias, mediante Resolucion No SC DIC C 42 0 532 de 12 JULIO 2012 

14 

2 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escntura pública antes mencionada 
la Sra Lucia Adriana Carrion Cabrera en su calidad de Gerente Genera! y representante 

legal, de nacionalidad ecuatoriana, de estado oivil casada y domiciliada en Cuenca 

3 - CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Su- 

perintendencia de Compañras mediante Resolución No SC DIC C 12 0 532 de 12 JULIO 

2012 aprobó el cambio de domicilto de! cantón Cuenca al cantón Azogues, provincia de 
Cañar y la reforma del Estatuto Social, y ordenó la publicacion del extracto de la refenda 

escritura publica, por tres dias consecutivos, para el efecto de oposición de terceros 

señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripcion 

8.-AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio 

dela"COMPAÑÍA DE OBRAS CIVILES CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CONSERVIAL 

CIA LTDA, “a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

pueden presentar su petición ante ino de los Jueces de lo Civil del domicilio pancipal de 
la compañia, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la ultma publicación de 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia de 

Compañias El Juez y/o acotonante que reciba la oposición notiicará a esta Superinten- 

dencia, dentro del termino de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposicion y 

providencia recalda sobre ella En caso de no existir oposicion o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la refenda escntura publica de dicha 

compañia y al cumplimiento de los demas requisitos legales 

5.- REFORMAS DEL ESTATUTO... Se ordena el Art 20 del Estatuto, en los siguientes 

terminos 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- SU DOMICILIO: Sudomicito prncipal será enla ciudad de Azogues, 
perteneciente al canton Azogues, de la provincia del Cañar Republica del Ecuador” 

Cuenca, a 12 de julio del 2012 

Dr Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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